
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN         CONCON,  

 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: 

a. Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.  

b. Las facultades emanadas de la Ley 19.880. sobre bases de los Procedimientos 
Administrativos de los Órganos de la Administración del Estado. 

c. Sentencia de proclamación del 30 de noviembre del 2024, del Tribunal Electoral 

Regional Valparaíso a la vista la causa Rol N°280-2024 donde se establece como alcalde 

electo a don Freddy Ramírez Villalobos. 

d. El Decreto Alcaldicio N°3303 del 25 de octubre de 2023, que delega firma al funcionario 
Sebastián Tello Contreras, Administrador Municipal. 

e. Decreto Alcaldicio N°3654 de fecha 16 de noviembre del 2023 que establece el orden 
de subrogancia en caso de ausencia impedimento del alcalde. 

f. Correo electrónico de fecha 03 de marzo de 2026. 
g. D.A N°629 de fecha 06 de marzo de 2026. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, por error involuntario no se consideraron la totalidad de las fechas en que se 
busca desarrollar actividades deportivas recreativas consistente en corridas en la 
comuna de Concón y a su vez se indico erróneamente el mes de aniversario de la 
comuna, por lo que se procede a su corrección en el siguiente sentido: 
 
 

DECRETO 
 

 
1. RECTIFIQUESE, Decreto Alcaldicio N°629 de fecha 06 marzo de 2026, en el siguiente 

sentido: 

a) Considerando letra c: 

DONDE DICE: c. Que, este municipio busca se desarrolle en la comuna la actividad 
denominada “Corrida Aniversario Concón”, a desarrollarse el día 03 de mayo de 2026; 
 
DEBE DECIR:   c. Que, este municipio busca se desarrolle en la comuna actividades 
deportivas recreativas consistentes en corridas a desarrollarse en los meses de mayo, 
agosto y diciembre del año 2026;  

b) Decreto N°1:  

DONDE DICE: 1. AUTORÍCESE, la suscripción de Convenio de Colaboración entre la 
Ilustre Municipalidad de Concón y Quinta Sport Producciones SpA, Rol Único Tributario 
N°78.054.338-8, para desarrollar el evento recreacional y deportivo “Corrida 
Aniversario Concón” el día 03 de mayo de 2026, en el sector borde costero de la 
comuna. 
 
DEBE DECIR:  1. AUTORÍCESE, la suscripción de Convenio de Colaboración entre la 
Ilustre Municipalidad de Concón y Quinta Sport Producciones SpA, Rol Único Tributario 
N°78.054.338-8, para desarrollar en la comuna actividades deportivas recreativas 
consistentes en corridas a desarrollarse en los meses de mayo, agosto y diciembre del 
año 2026, en el sector borde costero de la comuna. 
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2. En todo lo no modificado manténgase plenamente vigente lo dispuesto en el Decreto 

Alcaldicio N°629 de fecha 06 de marzo de 2026. 

3. NOTIFIQUESE a Quinta Sport Producciones SpA, por parte de la Secretaría Municipal el 
presente decreto alcaldicio, al correo electrónico correspondiente.  
 

4. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FRV/MLEG/STC/yjp 
Distribución: 

1. Quinta Sport Producciones SpA 
2. Secretaria Municipal 
3. Dideco (Oficina Deportes) 

 

 Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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